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JUNTA DE GOBIERSO 

============--~-====~====~ ====---~ 

Creación del Serdcio de Parques 
lVacionales 

Decreto No. 340 
LA JUNTA DE GOBIERNO DE 

RECONSTF,UCCION NACIONAL 
DELA_ 

REPl1BLlCA DE NICARAGUA 

Considerando: 
I 

Que es función del Estado velar por Ja 
conservación, administración y mejora de 
aquellas n:giones o áreas que por sus con
diciones especiales para la ecología, la flo
ra y la fauna de importancia nacional o in
ternacional que en ellas se encuentren, o 
que por sus bellezas escénicas naturales 1 

sean consideradas fuentes de invcstigacio-
1 

nes científicas, educativas y turísticas de , 
interés nacional. ! 

II 
Que dichas regiones o áreas con5tituyen 

elementos importantísimos del Patrimonio 
natural del pueblo nicaragüense. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, y de conformi

dad con io dispuesto en el Arto. 3o. del De
creto del 24 de agosto de 1979 y el Arto. 10 
inciso 8 de la Ley Orgánica del INSTITU
TO NICARAGUENSE DE RECURSOS 
NATURALES Y DEL AMBIENTE (IRE
N A), publicada en "L"1 Gaceta", No. 40 del 
2G de octubre del mismo año. 

Decreta: 
Arto. lo.~Créase el Servicio de Parques 

Nacionales cuya función primordial será 
el desarrollo y administración de los par
ques nacionales y demás áreas que de con
formidad con sns categorías específicas de 
manejo garanticen la conservación e incre
mento del Patrimonio natural, fauna, flo
ra y ecología de la Nación. 

Aito"'."-20:....:.será función privativa del 
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Servicio de Parques Nacionales el estudio, 
desarrollo y administración de las zonas o 
áreas del territorio Nacional que sean ap
tas para la preservación o conservación de 
la flora y la fauna para el establecimiento 
de parques nacionales con fines científi
cos, educativos, recreativos y turísticos. 

Arto. 3o.-El servicio de Parques Nacio
nales tendrá el carácter de un programa 
Especial del INSTITUTO NICAP.AGUEN
SE DE RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE (IR.EN A), y la política de eje
cución de sus planes y proyectos se ajus
tará a los dictados y orientaciones que pa
ra tal efecto emanen de la Dirección Ge
neral del Instituto, en coordinación con o
tros organismos del Estado. 

Su ejecución administrativa estará a 
cargo de un Director del Servicio designa~ 
do por Ja Dirección General del IRENA, a
sistido en sus funciones del personal que 
sea necesario. 

Arto. 4o.-Serán funciones y atribucio
nes propias del Servicio de Parques Nacio
nales las siguientes: 
a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Ejecutar la política del INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE RECURSOS 
NATURALES Y DEL AMBIENTE 
(IREN A) en torno al des'lrrollo de los 
Parques Nacionales, administrando 
los recursos que se asignan en el Pre
supuesto de la República; y otras 
fueri.tes eventuales de financiamiento; 
Coordinar sus actividades con las Ins
tiü'ciones Gubernamentales que sean 
nc:::;cr:sa.rias para la proyección en el 
manejo de los mismos; 
Velar DOr la estricta co11servación de 
]os r'a-rques Nacionales; 
Montar campañas divulgativas para 
difundir los logros conseguidos y pro
raov2r la participación popular; 
Toda otra atribución que ie correspon
da de confor1nidad con la presente Ley, 
sus regJaruentos y resoluciones, apli~ 
cables. 

Arto. 50.- -El Servicio de Parques Nacio
nales coatfl.rá con Jos recursos que le asig
ne el Estado dentro del Presupuesto gene
ral del TRENA, como un Programa Espe
cial d" éste. Contará además con lo si
guiente: 

1 -Las donaciones de cualquier índol0, 
que ~ través del INSTITUTO NICA
RAGUENSE DE RECURSOS NATU
RALES Y DEL AMBIENTE (IRE
N A), le otorgue el E'stado o cualquier 
otra persona Natural o Jurídica, na
cional o internacional, para ser ad
ministrada por el Servicio de Parques 
Nacionales. Tale.s donaciones estarán 

exentas de cualquier impuesto fiscal 
o municipal. 

2 .-Los recursos que obtenga en el ejer
cicio de sus funciones y atribuciones. 

Arto. 60.-Los recursos que obtenga el 
Servicio de Parques Nacionales de confor
midad con el Arto. 60, integrarán el Fondo 
Especial de Parques l\Tacionales, cuyos in
gresos solo podrán ser iavGrtídos en los 
progra:r:ias que ejecut2 el Servicio c3.e Par
ques Nacionales, e11 los }Jarques naciona
les v reservas naturales con fines científi
cas· del pais. Dicho fondo se depositará 
en una cuenta especial, en cualquiera de 
los bancos del Sistema Fina.ncóero Nacio
nal, ~:l su Fiscalir.ación estará a cargo de 
la Contraloría General de la República. 

Arto. 7o.-Corresponderá al IRENA en 
coordinación con ctros organismos del Es
tado a través del Servicio de Parques Na
cionales establecer los Reglamentos y pro
hibiciones que sean necesarias para hacer 
efectiva la conservación de las áreas de 
que se trate. 

Arto. 80.-Corresnonderá al (IRENA) 
proponer al Poder Ejecutivo la creación 
de tales áreas. Estos serán e,'ltablecidos 
mediante decreto ejecutivo, en el que se 
indicará por el Instituto Geográfico Na
cio11al con toda prec~_sión los límiteB de di
chas áreas que previamente señaló el Ins
tituto Nicaragüense de Recumos Natura
les y del Ambiente IIRENA). 

Arto. 9o.-Esta Ley deroga cualquier 
disposición anterior que r...;~ le opon_~a. 

Arto. lOo.--El presente Decret0 ('n.trRrá 
en vigencia desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
siete días del mes de marzo de mil noveM 
cientos ochenta. - "Año de la Alfabetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. -- Violeto B. de 
Chamorro. - Sergio Ramirez Hercf!no. -
lffofaé.e Hassan Morales. -~ Alfonso Robe
/o Callejas. -- Drmicl 0rtcgn SmJVedrn. 

l\.tlNISTERIO OEL EXTERIOR 

Nombramientos de Funcionarias 
en el Ministerio del Exterior 

"No. 96 

EL GOBTP,RN() DE RF'.CONS'NITJCC10N 
NACIONAL DE LA llFPTIBLIC::i\ DE 

NICARAGUA. 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Julio Cé-

6~8 
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is-m-so 

sar Molina Mendoza, Embajador Extraor
dinccr'.o y I'lcnipotenciario de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República de Boli
via, con; ssde en Lima, Perú. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veintisiete de febrero de mil nove
cientos ccl1cnta. ªAño de la Alfabet-iza
ció.-f). 

JUNTA DE GOBIERl"'fO DE RECONS
Tr1UCCION NACIONAL. - Violeta Ba
rrios de Chamorro. - 11foisés Ha.ssan ilJo
ralcs. - Serq·io Ra1nírcz ll!ercado. - Al
fonso Robclo Callejas. - Daniel Ortega 
Sa.avellra. - El Ministro del Exterior por 
la Ley, Jacinto Suárez· Espinoza". 

"No. 100 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Hernán 

Estrada Santamaría, Primer Secretario de 
la Embajada de Nicaragua en los Países 
Bajos. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierne, Ma
nagua, veintinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta. "Año de fo A.lfabetiza
ción)-' . 

. JUNTA DE GOBIERNO Dl~ RECONS
TRUCCTON NACIONAL. -- Vfoleta Ba
rrios de Chamorro. - Moisés Hosscn ]}fo
rales. - Sergio Ramírez Mercado. - Al
fonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega 
S<1~1Jedra. - El Ministro del Exterior por 
la Ley, Jacinto Suárez Espinoza". 

"No. 85 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Allan Clark 

Castellón Barbaza, Consejero de la Emba
jad.a de Nicaragua ante el Gobierno de la 
República del Perú. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir del primero de enero de es
te año. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veintitrés de febrero de mil nove-

No. 62 

cientos ochenta. ",rno de la A Zf abetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION ;:'{ACIONAL. - Violeta Ba
rrios de Chamorro. - J'r!oisés liassan Mo
rales. - Sergio Ramírez Mercado. - Al
fonso Robelo Callejas. - D(JjYIJiel Ortega 
Saavedra. - El Ministro del Exterior, Mi
guel D'Escoto Brockmann'. 

"No. 27 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al compañero Denis 
Loredo Carmona, Vice-Cónsul de Nicara
gua en San José, República de Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: 
nagua, veintiséis 
cientos ocl1enta. 
c·ión'". 

Casa de Gobierno, Ma
de febrero de mil nove
" Año de la Alfabetiza-

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAI,. - Violeta Ba
rrios ele Chamorro. - Moisés Hassan Mo
rales. - Sergio Ramírez Mercado. - Al-

i íonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega 
Saavedra. - E1 Ministro del Exterior por 
la Ley, Jacinto Suárez Espinoza". 

"No. 89 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Señora Yanina 
Castellón de Abaunza, Segundo Secretario 
de la Embajada de Nicaragua en la Repú
blica de Colombia. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta.fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veinticinco de febrero de mil no
vecientos ochenta. "Año de la Alfabetiza
ción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta Ba
rrios de Chamorro. - Moisés Hassan Mo
rales. - Sergio Ramírez Mercado. - Al
fonso Robelo Callejas. - Daniel Ortega 
Saavedra. - El Ministro del Exterior por 
la Ley, Jacinto Suárez Espinoza". 

659 

www.enriquebolanos.org


13-ID-80 LA. GAOl!l'l'A-DlAlUO Ol!'lCIAL No. 62 

Otórganse E.'Cequátur a los Cros. 
J,osé Téfel P., J?,,oberto Rivas O., 

JVilly Rivas I,, Carws G. Sequeira 
y Eric Thomas G. 

"No. 03 
Con vista de las Letras Patentes exten

didas por el Ilustrado Gobierno de la Re
pública D·omi:nicana con fecha dieciséis de 
octubre de mil novecientos sete11ta y nue
ve, 8, favor del Señor José Tefe! Pasos, de
signándole Cónsul honorario de aquel país 
en Managua, 

EL C'.)BIERNO DE RF~CONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 

u~lco: Otorgar el exequátur de estilo 
:: lns L2tras Patentes del Señor José Te
fd Pasos, quien gomrá de las prerrogati
vas crue- corresponden a su cargo, el cual 
ejcrct;rá, con a1Teglo a lo prescrito por el 
Dcrec~:~o Internncio11al y~ uujctarse a las 
les-'es de Ni,Jaragua en sus negocios y ac
tos particulares. 

(:0m11n_~(-:;~_1C"sc: C::i..sa de G0bicrno. b .. Ia-
11:::,guaj ve]i;:Lc de febrero de mil novecien
tos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

JUN"c'A DE GOBilDRNO Dl'J RECOI'JS
TRUCIO:'" NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés llrrnsan Morales. -
Sergio Rmní-rez Jffe:rcado. - Alfonso Ro
belo C01'ejfis. - Daniel Ortega Sauvedra. 
- El Ministro del Exterior, M·iguel D'Es
coto Brock11ian1'1,". 

"No. 05 
Co~1 vista de la.i'i I.Jéti-aS Patentes exten

dida~; ~HYC Su 1'.1:ajestad el ]ley de Bélgica, 
con f;;:·eha ouince de enero del corriente 
año, :t favo1:- del Señor I\.t)herto Rivas Ops
taele, llesigi1ándole CónHtÜ honarario de 
aquel país e11 Nicaragua. 

EL GOBIERNO DE REGONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 
Acuerda: 

Unico: Otorgar el exequátur de estilo 
a las L9tras Patentes del Señor Roberto 
Rivas Opstacle, quien gozará de las pre
rrogativas que corresponden a su cargo, el 
cual ha de ejercer con e.rreglo a Jo que 
prescribe el Derecho Internacional y con 
sujeción a las leyes de Nicaragua en sus 
negocios y actos personales, 

Comuníquese: Casa de Gobit'rno, Ma
nagua, veinte de febrero de mil novecien
tos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCTON NACIONAL. - Violeta B. de 
Chr,,m,orro. ~~ Moisés lla~sa·n Morales. -
Sergio i~G1n-írc:2: fofercado. - Alfonso Ro
belo Ccdle.ias. - Daniel Ortega Svavedra. 
- :81 Ministro del Exterior, ffl,Zgu.,el D)Es
coto Brockman.fi>J. 

"No. 06 
Co:n vista. de las Lctl'as Patentc-2. c~I:ten

didas por Su 1.fajestrJJ. el Rey de J3ólgica, 
co11 fecha quince de enero recién pasado, 
a favor del Señor Willy Rivas Icaza, de
signándole Vice· Cónsul ~onorario de aquel 
país en Nicaragua. 

ET, GOBIERNO DE RECONSTRUGCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 
U1:icn: Otorgar el exequátur de estilo 

a las I;etrns Patentes del Señor Vlilly R,i
vas Icaza, qttien gozará de las prer:togat!
v;:.s que corter;p0nd·211 a su. c::\rgo, el cual 
~a de eje:rei:::r con :,o,rreglo a lo p.:.'~se~ -;_~u po1 

:;l Derecho Intcr:aacional y ccn sujc,ción a 
~r.s leJres de I.,Ticaragua en sus negocies y 
:wtos personales. 

Cornuníqucs'.J: CasB. de Gobierno, },{;;,
nagua, veinte de febrero de mil novccien
to;J ochenta. ªA.ño de la Alfabeti:ao¿ón". 

JUi'·ITA DE~ C-GBJE.R:NO DE R.ECO!"J"S
TRTJCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Ha,s.san ]Jarales. -
Sergio Ramirez ]Jercado. - Alfonso Ro
belo Ca-llcjas. -- Daniel Ortega Saavedra. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D' Es
coto Brockrnann". 

"No. 04 
Con vista Ge !~s Letras Patentes exten

didas por el Ilustrado Gobierno de la Re
plt_hltca D~nninic:Jna, ron fecha dieciséis de 
Üct11bre d·~~ mil novecientos setenta y nue
ve, a favor del Señor Carlos Germán Se
queira, como Cónsul honorario de aquel 
país en Granada. 

EL GOBIERNO D~J RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA 

Acuerda: 
Unico: Otorgar el exequátur de estilo 

:1, las J-<ctrns Patentes del Señor Carlos 
Germán Sequeira, quie:n gozará de las pre
rrogativas qt1e corre~po:::iden a s11 cargo, el 
cual ha de ejercer con arreglo a los pres
crito por el Derecho Internacional y suje
tarse a las leyes de Nicaragua en sus ne
gocios y actos personales. 
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Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veinte de febrero de mil novecien
tos ochenta. "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Charrwrro. - .Moisés Hcts.san Morales. -
Sergio Rctmírez Mercado. - Alfonso Ro
belo Callejcts. - Dani.el Ortega Saavedra. 
- El Ministro del Exterior, M·iguel D'Es
coto Brockmann". 

"No. 07 
Con vista de las Letras Patentes exten

didas por el Ilustrado Gobierno de Suecia 
con fecha veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, a favor del 
señor Eric Thomas Gentzshein, designán
dole Vice-Cónsul de aquel país en Managua. 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUP.. 

Acuerda: 
Unioo: Otorgar el exequátur de estilo 

a las Letras Patentes del señor Eric Tho
mas Gentzshein, quien gozará de las pre
rrogativas que corresponden a su cargo, el 
cual ha de ejercer con arcglo a lb prescri
to por el Derecho Internacional y con su
jeción a las leyes de Nicaragua en sus ne
gocios y actos personales. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veinticinco de febrero de mil nove
cientos ochenta. ".4ño de la Alfabetiza
ció1iJ>. 

1!JiJTA DE GOBIEIL"<O DE RJ<~CON~
T;c'JCTON NACtONAL. - Violeta B. de 
Chc;morro. - Moisés Ha!3!8an Morales. -
Serg'io Ramírez !Jfercado. - Alfonso Ro
belo Cccllejas. - Daniel Ortega Saavedra. 
-.. - El Ministro del Exterior, Migiwl D'Es
coto Brockrrianr:/-'. 

Cancélanse Nombramientos 
en el .~finisteri'a del Exterior 

"No. 28 

EL GOBlERNO DE RJ<;CONSTRUCCION 
NACIONAL DEi LA REPt:EL:cCA DE 

Nl(j/~_R:::\C;1 _ _T1\ 

Acuerda.: 
Primero: Cancelar el non1bramicnto de 

los si~uirntes fnncio11arios Ccnsulares en 
Quito, R,cn1íblica del Ecuador: Sefior Juan 
Isaías B,.rquet, Cónsul General Ad-Hono
rem; Señor Miguel Cu calen I~tt.í~a, Cónsul 
Acl-Honorem; Señora Vilma Luna de La
vallc, Cónsul Acl-Honorem; Señora Niveo. 
A.rgücl!o de Plaza, Vice•Cónsul Ad-Hono' 1 rem. .. ..... · .. · · l 

No. 62 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa de Gobierno, Ma
nagua, veintiséis de febrero de mil nove
cientos ochenta. "Año de la Alfabetiza
c-ión)'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. - Violeta Ba
rrios de Chamorro. - Moisés H assan llfo
rales. - Serg·io Ramírcz Mercado. - Al
fonso Robe/o Callejas. - Daniel Ortega 
Saavedra. - El Ministro del Exterior por 
la Ley, Jacinto Swirez Espinoza". 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

(Concluye) 
2. El Comité no examinará ninguna co

municación de un individuo a menos que se 
haya cerciorado de que: 
a) El mismo asunto no ha sido sometido 

ya a otro procedimiento de examen o 
arreglo internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los re
cursos de Jo. jurisdicción interna. No 
se aplicará esta norma cuando Ja tra
mitación de los recursos se prolongue 
injustificadamente. 

3 . El Comité celebrará sus sesiones o. 
puerta cerrada cuando examine las comu
nicaciones previstas en el presente Proto~ 
colo. 

4 . El Comité prE'Bf'ntará sus observa-
cio11e3 al Estado ,Purtc inirrr.r.ado y al ín~ 
dividuo. 

Artículo 5 
El Comité incluirá en el informe anual 

que ha de presentar con arreglo al artícu
lo 45 del Pacto un resumen de sus activi
dades en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 7 
En tanto no se logren los objetivos de la 

resolución 1.5H (XV) de la Asamblea Ge
neral de las Naciones lJnidas, de l4 de diR 
ciembre de 1960, relativa a Ja Declaración 
sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, las disposi
ciones del 'presente Protocolo no !imitarán 
de manera alguna el derecho <k petición 
1~oneedirl.o n. esos ruc·l_11os por la (~arta. de 
las Naciouec 1.J"11idal'5 y por otros instru~ 
mentos y convenciones internacionales que 
se hayan concertado bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas o de sus organismos 
especializados. 

A1tículo 8 
l. El presente Protocolo estará abier

to a la firma de cualquier Estado que ha
ya firmado el Pacto. 

2 . El presente Protocolo está sujeto a 
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ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al 
mismo. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará a
bierto a la adhesión de cualquier Estado 
que haya ratificado el Pacto o se haya ad
herido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Nacio
nes Unidas informará a todos los Estados 
que hayan firmado el presente Protocolo, o 
se hayan adherido a él, del depósito de ca
da uno de los instrumentos de ratificación 
o de adhesión. 

Artículo 9 
1. A reserva de la entrada en vigor del 

Pacto, el presente Protocolo entrará en vi
gor transcurridos tres meses a partir de 
la fechR. en qne haya sido depositado el 
décimo instrumento de rn.tificación o de 
adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el 
presente Protocolo o se adhiera a él des
pués de haber sido depositado el décimo 
instrumento ile ratificación o de adhesión, 
el presente Protocolo entrará en vig-or 
transcurridos tres meses a partir de la <-fe
cha en que tal Estado haya denositado su 
pronio instrumento de ratificación o de ad
hesión. 

Artículo 10 
l1as dis~_1osici.ones d('! rresente Protocolo 

serán a1..1-7c:1blrs a to;1_as 18s partes comrJo
n~,ntcs. de Ios F:~tados federn.les, sin limita
c1on n1 e.x:eepc1on aJgu:aa. 

... UtícuJo 11 
1. Todo Estrtdo Parte en el presente 

Protocolo podrá 1rtonen:;r enn1ieni,l'-~,s y <le
positcrl:~s c~1 T•od.í'r del 8Pcr·:~tario Gei1erill 
de la:3 N;:-lc1nEr-J T_Tnid~1,s. El Secretario (~e
neral con.P.-111 ica:·á !;:is en1niendns propuest•.1f> 
a los Es1:i'_;:_(c.~_: l")artrs en el presente Protoco~ 
]o pidiéndoles que le notififp.1en si desean 
que FC convo!plc a :¡n:« conferencia de Esta
dos Pa~_·t-"'s cc;n r,l fin c:;~an1lnn.r h1.s propuf:'s
t8,s y ~nr:?({,,,-,~i.:~s a ·7ot'.1::;ión. Si nn tercio 
al mcn0s d-:::- Tos FJstn.rlns se declara a favor 
de tal CC'!1v0:~.3Jori0. el SP.cretario General 
con;,:oc2.-r6. F~1a coJ1:f~_;rencia. bajo Io3 Ruspi
cios de lvs N'.:t•iones 'Unidas. Toda en-
1n~BEda. Dc"lr-nt8_dn ~_)orla n1ayoria de los Es
ta.dos Dr'=~se11tci:; :,,r vot::intes en la confercn
ci2. se someterá a 1:-,:, aprob2ción de la /1..
samblea Ge:ieral de hs Naciones Unidas. 

2. Taks enmiendas entrarán en vigor 
cuando hayan sido aprobadas por la Ailam-

ble General y aceptadas por una mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constituciona
les. 

3. Cuando tales cn1nie:ndas entren en 
vigor serán obligatorias ¡nrn los Estados 
Partes 0,Ue las l1a:yan ncf'ptado, en tanto 
qiJ.e los den1ás Estados Pa..rtes seguirán o
bligados por las disposiciones del rresen
te Protocolo y por toda enmiendo. rtr·terior 
que hubiesen aceptado. 

Artículo 12 
1. Todo Estado Parte 1¡odrá <'enunciar 

al presente Protocolo en cu2Jaui'2r rno111en
to mediante notificac1.ón escrit?" d:i.rir;ida al 
Secretario General de las Y.J'acionc::: 1J ni das. 
La denuncia surtirá efecto tres me~cs des
pués de lrt fecha en r¡ue el Secretao0 io Ge
neral hay:?, recibido la notificación. 

2. I~1.. de;1unr.ia r.e }1::i.rft sin p~rjuicio 
de que las clisposic~ones del presente Pro~ 
toco)o sigan r~plicándcsc a c1T1JqE'ier co
m11nicación 111'.'esent~da, e:r1 virtud del ar
tículo 2, antes de lr. fecha de efectividad 
de la denuncia. 

Artículo 13 
Independient0mentc de las notificacio

nes formu1'ld~B co11for:;13 ~,1 rr\r~"::ifc· R .del 
artículo 8 del P"CSe!ltc: Prntocolci r:1 Secre
tario Genera] --de ]_~s l'I"_.c]o!"lcs 1)nidas co
municará a tcdos les Estado;~ ;-::.1f''JP-5on3,
dos en el párrt1fo 1 rJ~I !l'~·íc;::lo ,~~ d81 Pac
to: 
a) I .. as fi:rm::1s, rH.tif¡c~c·;ones ~r ad_hcnio-

b) 

nes confor::'.!l~-:s C·"JJ_1 lo d}snucsto en el 
artículo 8; ' 
I..1a f.ccl1a en qu(~ c:1ty.~ P11. 7h:tor el rre
sentc Protnc0lo c0nf'""rrne ~t ,<; '.~~~n~-,0~-
to en 21 :A.-;,_~tículC' ci, y ?_.,, ft;~hg rr:l 0~.<<'"' 
entren en v-jgor h_1:; E:-:n.JY'.1~•.1df'.:1 a q_ue 
hac0 r.--;ff:re:r;_cia e! ~.ttír1~J0 ~:-:: 

e) Lns ~J.::nuncias reclh:ictas 011 vh-.~tu::.~ d0I 
:1rtículo l2. 

J.,r[f;.:;uJo 14 

en 
1 

r.hil~~J~, ~~:~~~~~1:~2 ~i~~~;~Ó~.1 ni1~(;~~-~~~;_,:-c;~~~ 
son ig .. uatrnente :·n1t{,nlic(:~o, ::.·i:·r:,~, dc~~-~(:-s!t;;.
do en los arcI1ivo~--; dt:: L;i,s l'T:-~e~r_·~~.-cs 1;nld:is. 

2- El Secretarlo C~~}:i_·~(~!-'<:-1 de lag !'-J8c:ir'
nes 1Jnjflas enviará copias e2rtifica.(Jas del 
present:~ Protocolo a todns Jos F:¡:;tu.dos 
mencior..f':Jlos en el artícul-0 48 (~.81 P::1ci-c. 

:t~L G01-1Jl8nNO f)1'~ P,f~~(;orTST'l~T_JC'.CJO:r--J 
l•;ACIOI-J_~~L 

Dfi: J_¡_t\ 
TlEl>lJBI2ICA~. IlE I<JIC.A_Rt\GU!1 

Por Cuanto: 
El dü1 16 de diciembre d8 1965 la ~'i.s3.1n~ 

blea General de la Organio.ación de ]¡>,s Na
ciones Unidas, aprobó el Pacto Int€rnacio· 
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nal de Derechos Civiles y Políticos y el 
Protocolo Facultativo, abierto a la firma 
de los Estados Miembros de dicha Orga
nización o de algún organismo especializa
do, de todo Estado Parte en el Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia y de 
cualquier otro Estado invitado por Ja A
samblea General de las Naciones Unidas .. 

Por Cuanto: 

La Junta de Gobierno de Reconstruc
ción Nacional, en uso de las facultades que 
le confiere la ley, aprobó y ratificó por 
Decreto la adhesión de la República de Ni
caragua al mencionado Pacto Internacio
nal de Derecllvs C:-iviles y Políticos y al 
Protocolo l~·acultativo de la Organización 
de las N ::te iones Unidas. 

Por Tanto: 

Expide el presente Instrumento de Ad
hesión, firmado por los Miembros de la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional, sellado con el Gran Sello de la Na
ción y refrendado por el Ministro del Ex
terior, para su dejJósito en poder del Se
cretario General do las Naciones Unidas, 
de conformidad con el inciso 4 del artículo 
48 del Pacto y artículo 8 del Protocolo. 

Dado en la ciudad de Managua, a los o
cho días del mes de enero de mil novecien
tos ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS
TRUCCION NACIONAL. --- Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés llass:m Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ratni
rez Mercado. -Alfonso Robelo Ca.Jleja.'<. 
~·~" 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

DE NICARAGUA 

Extiéndense Títulos Profesionales a 
Ronald A. Flores, Silvio López M., 
Betty Sandaval A. y Maria M. López 

Reg. No. 1614 - R/F 742214 - 1t 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de Ja UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 2, 1'omo I, del Libro 
de Registro de Títulos de graduados en la 
Universidad Privada Autónoma, Centro de 
Estudios Superiores, que este Departa
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí
tulo de Licenciado en Contaduría Pública, 
extendido por la Universidad Nacional Au
tónoma de Nicaragua, el 3 de marzo de 
1980, a favor de Ronald Antonio Flores 
Hernández. 

6G3 

No. 62 

Es conforme. León 6 de marzo de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 

Reg. No. 1618 - R/F 742432 - <,$ 75.00 

CE.RTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 39, Tomo I, dei Libro 
de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Económicas, que este Departa
mento lleva a su cargo, se inscribió el Tí
tulo de Licenciado en Administración de 
Empresas, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, el 6 de 
marzo de 1980, a favor de Silvia de Jesús 
López Muñoz. 

Es conforme. León, 7 de marzo de 1980. 
- Eduardo lviuñoz Mendiefo, Director. 

Reg. No. 1617 - R/1<' 765066 - <$ 75.00 

CERTIFI CACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 61, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Humanidades, que este Departamento lle
va a su cargo, se inscribió el Título de Pro
fesora de Educación Media, en la Especia
lidad lle Español, extendido por la Uni
versidatl N aciana! Autónoma de Nicara
gua, el 15 de febrero de 1980, a favor de 
Eetty Sandoval Avellán. 

Es conforme. León, 18 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc
tor. 

Reg. No. 1574 - R/F 742318 - ~ 75.00 

CERTIFI CACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de Ja UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 17, Tomo I, del Libro 
de Registros de Títulos de graduados en 
Ja Escuela Nacional de Enfermería, que 
este Departamento lleva a su cargo, se ins
cribió el Título de Enfermera Profesional, 
extendido por Ja Universidad Nacional Au
tónoma de Nicaragua, el 3 de marzo de 
1980, a favor de María Mercedes López 
López. 

Es conforme. León, 6 de marzo de 1980. 
- Eduardo Muñoz Mendieta, Director. 
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Reg. No. 1340 - R/F 740367 - 1/2 - C$: 500.00 

I. -Di..<Jponibilidades 

1. -Moneda Nacional 
2.-Moneda Extranje-

ra ........ . 

ll. -Préstanios y Descuen
tos <Neto) .... 

1. -Corto Plazo . . . 
a) Comerciales 
b) Agrícolas . 
e) Ganaderos 
d) Industriales 
e) Otros ... 

2. -~ediano y Largo 
Plazo ..... . 
:Menos: Reserva p/ 

Saneamien
to 

III.-Inver.sines en Vctlores 
(Neto) 

ACTIVO 

BANCO CALEY DAGNALL 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

-=~=----- _-::---- PASIVO 

e¡¡ 22.375, 742.05 
21.696,572.39 

6.504,240.80 
15.290,287.46 
16.766,863.41 

4: 21.642,405.90 

28.10~,974.88 

I; 82.633, 706.11 

9.983,269.64 

(3.133,003.85) 

4: 49.749.380.78 

89.483,971.90 

VII -Depósitos . . . . . . 

1.-Cuenta Corriente .. . 
2.-A Plazo ......... . 
3.-Ahorro ......... . 
4. -Otros Dep. a la Vista .. 

VIII -Otras Exigibilidades ... 

1. --Moneda Nacional . . 
2 ... -Mo!lcda Extranjera .. 

IX. -Créditos del Banco Central . 

X.-Cr6ditos de Otras Entidades .. 

XI. -Otros Pasivos . . . . . . . . . . 

XII.-Créditos Diferidos . 

Total Pasivos: 

4: 65.684,118.21 
9.655,389.44 
8.306,695.54 
6.208,049.25 

es: 10.555,535.22 
12.320,584.20 

IV.-Otros Acti1)08 (Neto) 

V .-Muebles e Inniuebles 

1.350,000.00 

27.932,857.56 
CAPITAL, ~ESERV.oi; Y SUPERAVIT 

(Neto) ...... . 

VI. --Cargos Diferidos . 

Total Activos: . 

Juon Gczol Montalvo, 
Auditor. 

1.909,916.08 

819,047.90 

4: 171.245,204.22 

XIII .-Capital Pagado . 
1. -Capital Autorizado 

XIV . .. Reservas . . . . . . . 
XV. - -Superávit y Resultados . 

Total Pasivo y Capital . 

XVI.-Obligaciones Contingentes ... 

Anlbal Arana Valladares-, 
Gerente General. 

Cf 5.000,000.00 
-~--·-----

Ismael Zepeda Díaz, 
Co'1tndor General. 

" ! 
l 

e¡¡ 89.854,252.44 

~ 
22.876,119.42 li § 

i 
~ 

44.124,707.60 

322,004.64 

1.642,016.87 

165,917.25 

e¡¡ 158.985,018.22 

e¡¡ 5.000,000.00 

4.842,137.28 
2.418,048.72 

e¡¡ 171.245,201.~2 

e¡¡ 25.551, 770.68 

~ 

~ 
~ 
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Reg. No. 1341 - R/F 740367 - 2/2 - ($:500.00 

BANCO CALEY DAGNALL 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADO 
PERIODO DE 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1919 

. - ·- ·-

PRODUCTOS: GASTOS: 

I. -Productos de 
Operación . 

1. Productos 
Financie
ros ... 
a) Inte-

reses. Cf 9.415,271.32 

b) Cmni-
siones 1.862,201.37 

c) Otros. 901,745.62 

2. Otros Productos de Ope-
ración ......... . 

IT.-Producfo.q Extraordinarios. 

Total Productos: . . . . . . 

~·L 

Cf 12.179,218.31 

298,930.36 

Cf 12.4 78,148.67 

1.507,133.04 

($: 13.985,281. 71 
=----~~~--·--:.=-:_e= 

l. -Gastos de 
Operación 

1. Gastos 
Financie~ 
ros ... 

<'>:~~~ 

a) Inte-
reses. cy 6.451,390.52 

b) Otros. 18.597,88 

2 . Gastos Generales y de 
Admón ....... . 

11. -Gastos Extraordinarios 

Total Gastos: . . . . . 

Utilidad del Período (Antes 
de I. R.) ......... . 

NOTA: El Ejercicio Económico finaliza el 31 de Diciembre de cada año. 

Juon Gazol Monfalvo, 
Auditor. 

Aníba_l Arana Valladare!, 
Gerente General. 

Cf 11.500,363.18 

Cf 6.469,988.40 

• 

5.030,374.78 

66,869.81 

Cf 11.567,232.99 

Cf 2.418,048. 72 

Ismael Zepeda Díai:, 
Contador General. 

,.. 
I r o 

¡: 

' 
1 
li 

!;;!! 
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Reg. 1385 - R/F 739426 - 1/2 - ~ 500.00 

BANK OF AMERICA N. T. & S. A. 
SUCURSAL MANAGUA 

BALANCE GENERAL AL 81 DE DICIEMBRE DE 1979 

REVISADO 

ACTIVO 

Disponibilidadea . . . . . . . . . . . . 

Moneda Nacional ......... . 
Moneda Extranjera . . . . . . . . 

Préstamos y Descuentos (Neto) ..... . 
Corto Plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mediano Plazo . . . . 

Otras Inversiones . . . . . . . . . . 

Otros Activos (Neto) . . . . . . . . 
Muebles e Inmuebles (Neto) .. 

Cargos Diferidos (N f to) . . . . . . 

Depósitos ....... . 
Moneda Nacional .. 

PASIVO 

Otras Exigibilidades . . . . . . . . . . . . 

Moneda Nacional .......... . 
Moneda Extranjera . . . . . . . . . . . . . . 

Créditos del Banco C&>ttral . . . . . . . . . . 
Otros Pa.s<vos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Utilidades Diferidas . . . . . . . . . . . . . . 
Capital y Reservas . . . . . . . . . . 

Capital ............... . 
Reserva ............... . 

Cuentas Contingentes . . 
Cuentas de Orden . . . 
Valores en Depósitos: 

Cuentas de Registro . . . 

A. Joaq_uín PlazaoZa P., 
Vice-Presidente Adjunto 

Operaciones. 

L1M A. Bonilla, 
Gerente. 

($: 2.245,804.66 
22.070,484.05 

34.825,583.16 
9.108,096.45 

cf 24.294,302. 70 

7.721,800.05 
12.227,252.20 

10.000,000.00 
6.859,804.60 

cf 24.217,248.09 

68.299,081. 78 

37.133,091.90 

31.165,989.88 

e¡: 24.316,288. 71 

43.933,679.61 

3.984,020.61 

15.790,771.95 

906,628.21 

209,520.17 

cy 89.140,909.26 

~ 24.294,302.70 

19.949,052.25 

20.000,000.00 

2.934,647.24 

5.103,102.•17 

16.859,804.60 

~ 89.140,909.26 

Juan A. Peter8 J.) 
Auditor Interno. 
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Reg. 1386 - R/F 739426 - 2/2 - <$:250.00 

BANK OF AMERICA N. T. & S. A. 
SUCURSAL MANAGUA 

ESTADO DE GANANCIAS Y PERDIDAS 
DE to. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

REVISADO 
CUENTAS DE RESULTADO ACREEDORAS 

Prod·uctos de Operación . . . . . . ($19.549,337.66 

Productos Financieros . . . . . . 
Otros Productos de Operación . 

Productos Extraordinarios . . . . . 
Recuperaciones . . . . . . . . . . . . 
Productos Varios . . . . . . . . . . 

<f 18.358, 785.43 
1.190,552.23 

716,360.23 
4.637,925.55 

5.354,285.'78 

q¡: 24.903,623.44 

CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS 

Gastos de Operación . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos Financieros . . . . . . . . . . . . 
Gastos Generales y Admh 1istración .. 
Impuestos _ . _ _ . . <f 1.170,169.32 

Otros Gastos _ 12.955,180.97 
G(l)~tos Extraordinarios . . . . . . . . . . 

Utilidad antes del Impuesto sobre la Renta 

<f 3.611,612.23 
14.125,350.29 

<f 17. 736,962.52 

4. 777,934.21 

ey 22.514,896. 73 
2.388, 726. 71 

<f 24.903,623.44 
~-=-=..:-== 

A. Joaquín Plazaola P., 
'rice-Presidente Adjunto 

Operaciones. 

Luis A. Bonilla, 
Gerente. 

Juan A. Peters J., 
Auditor Interno. 

MINISTERIO DE Ll>ilDUSTRIA Y OOMEllCIO 

SECCION DE PATENTES DE NlCARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Re~. No. 215 - R/F 656674- 1/5 Valor C$ 45.00 

Franklin Caldera, apoderado Nippondenso, Co. 
Ltd., ja.pon~sa, solicita registro inarca fábrica: 

''NIPPONDENSO'' 
Clase 11. 
Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Pro-pi~:dad Industrial. -- 1'.fan1-1gtnl.. 12 

noviemhre l'.179. ·-- Yo13.ncta García. de Monteale
gre, f{f'gistrador. 

3 3 

Reg. !,To. 216 --- R/F 656674 --- 2/5 Valor C$ 45.00 
F'ranklin Caldera, apoderado Nippondenso, Co. 

Ltd., japonesa, solicita registro marra fábrica: 
''I\'IPPONDENSO" 

Clase :12. 
Presentada: 6 novien1bre 1979. 
()pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. --- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 217 -- R/F 656674 -- 3/5 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Nippondenso, Co. 

J,,,,td., japonC'sa, _solicita registro rnarca fábrica: 
"NIPPONDENSO" 

Clase 9. 

Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. ~ Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 218 - R/F 656674 -- 4/5 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apoderado Nippondenso, Co. 

Ltd., japonesa, solicita registro marca fábrica: 
''NIPPONDENSO'' 

Clase 7. 
Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- lV!anagua, 12 

novien1bre 1979. - ·y~ o landa García de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 219 - R/F 656674 - · 5/5 Valor CS 45.00 
Franklin Caldera, apodera.do Nippondenso, Co. 

r_ .. td., japonesa, solicita registro marca fábrica: 
''NIPPONDENSO'' 

Clase l. 
Presentada: 6 novi<~mbre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

·noviembre 1979. -"- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 220 - R/F 656678 - 1/5 Valor CS 45.o·o 
Kimberly Clark Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, soiicl.~ 
ta r~gistro iuarca; 
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''ABSORSEC'' 
Cla~e 5. 
Presentada: 1 junio 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

junio 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 550 -- R/F 727523 - Valor C$ 75.00 
José Dolores Baltodano, apoderado Téllez & Cia. 

Ltda., nicaragüense, solicita registro marca fábri-
ca: 

"PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
NICARAGUENSE "LA FAMILIA" 

Clase 30. 
Presentada : 18 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 22 

enero 1980. P. A .López, Registrador. 
3 3 

Renavaciones de Marcas 
Reg. No. 1500 - R/F 655643 - 5/5 C~ 45.00 

International Minerals & Chemical CorporatJ.on, 
estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera Pallais, solicita renovación marca fAbri
ca: 
"R A L G R O" No. :&0,858 

Clase 5. 
Registro Propiedad lna:ustrial, - Managua, 6 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 1805 - R/F 689965 -- 5/5 C$ 45.00 
Carter Wallace, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita renova
ción n1arca fábrica: 
"S O M A" No. 10,164 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg, No. 125 - R/F 656667 -- 1/5 Valor C$ 45.00 
E. I. Du Pont de Nemours and Company, esta

dounidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"CA V ALON" No. 21,112 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - l\fanagua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg, No, 126 - R/F 656667 ·- 2/5 Valor C$ 45.00 
Dr. Madus & Co. alemana, inediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica.: 
"SPASMO" -- URGENIN" No. 21,536 

Clase 5. 
llegislro Propiedttd Industrial. - Managua, 15 

noviPmhi-e 1'J7P. \'nTn_nda GarC'ía de Monteale-

3 2 

'."-'-"· !\o. 12¡' - R/F 656667 - - 3/5 Valor C$ 45.00 
Formica Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca f:ibrica: 
"FORMICA" 

Clase 3. 
Regi.stro PreipiE dad Industrial. - Managua, 15 

nct>i'..")mbre 1979. ""'"" Yólá..i,·da. Gai"c!a ·de .Monteele
gre, Registtá<l<>r. 

No. 62 

Reg. No. 128 - R/F 656667 - 4/5 Valor C$ 45.00 
C. H. Boehringersohn, alemana, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"EFFORTIL" No. 10,024 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteaie
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 129 - R/F 656667 - 5/5 Valor C$ 45.00 
The SheIVlin Williams Company, estadouniden

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, so .. 
licita renovación inarca fábrica: 
"ANKOR - FLEX" No. 21,691 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 157 - R/F 656670 - 5/6 Valor C$ 45.00 
Imperial Chen1icaI Industries Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"CETAVLON" No. 21,096 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - l\.fanagua, 14 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, -Registrador. 

3 2 

Reg, No. 197 - R/F 656672 - 1/6 Valor C$ 45.00 
Fisons Limited, inglesa, mediante apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita renovación marca de 
fábrica: 
"LOMUDAL" No. 21,521 

Clase 5. 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Montcale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 198 - R/F 656672 - 2/6 Valor C$ 45.00 
The Coca-Cola Con1pany, estadounidense. me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"LIFT" No.- 21,694 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. J\To. 199 --- R/F 656672 - 3/6 Valor C$ 45.00 
Abex Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"A B E X" No. 20,610 

Clase 6. 
Registro Propiedad Indl1stria1. -- :rvranaRua, 1!) 

octubre 1979. ---- Yolr!nda Gn.rC'ía de Montealegre, 
Registrador. 

3 2 

R.eg, No. 201 -- R/F 656672 --- 5/6 Valor C$ 45.00 
fJben1ie GruinenthaI, GMBií .. nlemana. 1neQia.r1-

te apoderado lJr. F'ranklin Caldera, r-;r:ilicita reno~ 
vación inarca fábrica: 
"LIPONORM" No. 21,231 

Clase 5. 
R!";gistro Propiedad Industrial. -- Managua, 21 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 202 - R/F 656672 - 6/6 Valor C$ 45.00 
Mállinckrodt, Inc .. esti:tciounidc:lse, mediante a

poderado Dr. Franklin Crildera., solicita re-Uova .. 
c!ón ma.rca fábrica.: 

stll . 
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"MALLINKRODT" No. 22,028 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma...11agua, 20 

novien1bre 1979. - Yolanda García de l\fonteale
gre, Registrador. 

3 2 

Reg. No. 209 - R/F 656669 - 1/5 Valor C$ 45.00 
Kyov.Ta 1\.'.l:akko Kogyo, Co. Ltd., japonesa, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. 
renovación inarca fábrica: 
"K Y O \V A" No. 21,122 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. 

3 3 

Reg. No. 221 - R/F 656678 - 2/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Con1p,1ny of California, estadoun.1-

dens~. tnediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CHEVRON" No. 22,005 

Clase 19. 
Registro Propiedad Indhlstrial. - Managua, 20 

noviembre 1979. --- Yolanda Garcia de Monteale
grc, Registrador. 

3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. !\'o. 75 - R/F 693215 - 1/5 Valor C$ 90.00 

Schering Aktiengesellschaft, alemana, median
te apoder8'.do Dr. Julián Bendafia, solicita conce
sión Patente Invención sobre: 
"PHOCEDIMIENTO PAR.A LA PRODUCCION 
DE NUEVAS CLOROACET.f>...l'~TLIDAS Y PRO
CCDIMIENTO PARA PRODUCIR COMPOSI-
CIONES HERBICIDAS A BASE DE DICHAS 

CLOHOACETAJ.'<ILIDAS". 
P Ni 9851/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1979. -- P. A. I.ópez, Registrador. -
J. Argco Miranda, Srio. 

3 3 

Rog. No. 7G - R/F 693215 -- 2/5 Valor CS 90.00 
Bayer, AG., aleinana, mediante apoderado Dr. 

Julián Bcndaña, solicita concesión Patente Inven
ción sobre: 
"ESTERES DE A=O O PIRAZOL ( 4) IL-0-
ETIL S -n- PROPIL (TIONO) TIOL FOSFORI
CO PROCEDIMIENTO PARA SU OBTENCION 
Y SU EMPLEO COMO MEDIO PARA COMBA· 

TIR LAS PESTES". 

Opónganse. 
No. 26/79. 

Registro Propiedad Industrial. ~ :Managua, 12 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srto. 

3 3 

Reg, No. 77 - R/F 60321.5 --- 3/5 Valor C$ 90.00 
F. }Ioffmann La Roche & Co. AkUengesells• 

chaft, Suiza, mediante apoderado Dr. Julián Ben. 
dafia, solicita concesión Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS DE ESTILBENO". 
Caso RAN 4060 /91. 

Opón;.;anse. 
Registro Propiedad Industrial. - lVIanagua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 78 - R/F 693215 -- 4/5 Valor C$ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Julián Bendafia, solicite. con .. 
cesión Patente Invención sobre: 

"COMPLEJOS DE ANTIBIOTICOS CAMMA 
BM123". 

CMo 27,130 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1v'Ia::iagua, 2$ 

noviem0re 1979. - Y 0Ianda Garcia de Monteate
gre, Registrado!'. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 79 -R¡F 693215 - 5/5 Valor G! 135.06 
Schering Aittiengesellschaft, alen1ana, median· 

te apoderadu Dr. Julián Bendaña, solicita cnncc• 
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DEL NlJl'JVO ES'I'EH 3 (METOXICARBONILA
MINO) FENILICO DEL ACIDO N ETILCARBA· 
NlUCO Y PROCEDIMIENTO PARA LA PRO
DTJCCION DE COMPOSICIONES HERBICIDAS 
SELECTIVAS PARTICULARMENTE PARA 

COMBATffi LAS MALEZAS EN LOS CULTI-
VOS DE ALGODON, MANI Y ARRO?: A BASE 

DE DICHO ESTER". 
Ref. -P-Ni- 30.319/gh. 

Opónganse. 
Registro Propl~":dad Industrial. - ],.'[anagua., 25 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale. 
gre, Registrador. --· J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 86 - R/F 693208 - 1/5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, mediante apoderada Dr. 

Julián Bendaña, solicita concesión Patente In
vención sobre: 
''FEKOXIACILURETANOS, PROCEDIMIENTO 
PA!L<lc SU OBTENCION Y SU EMPLEO COMO 
REGL:LADORES DEL CRECl:MTENTO DE LAS 

PLANTASs.. 
Ref. 25/79. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. L6pez, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 87 - R/F 6~3208 -- 2;'5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, mediante apoderado Dr. 

Julián Bendafía, solicita. concesión Patente In
vención sobre: 

"ESTERES DE OXIMAS PROCEDIMIENTO 
PARA SU OBTENCION Y SU EMPLEO COMO 

HERBICIDAS". 
Ref.- 24/79 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - lrianagua, 11 

diciembre 1979. -- P. A. I~ópez, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 88 - R/F 693208 - 3/5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, 1nediante apoderado Ju_ 

hán Bendafta, solicita concesión Patente Inven
ción sobre: 
"MEDIO PAR.A COMBATIR SELECTIVAMEN

TE LAS HIEHBAS MALAS". 
Ref. 23/79. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. ~ P. A. López, Reg-Jstrador. -
J. Arg'eo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 89 - R/F 693208 -- 4 /5 Valor C$ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alernana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendafta, solicita concesión 
P8tent~ Invención sobre: 
"N-FENILUREAS. PROCEDIMIENTO PARA 
SU OBTENCION, ASI COMO SU EMPLEO 

COMO HERBICIDAS". 
Ref.- 22/79. 

Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
dick~mbre 1979. -- P. .1.\._. L6pez, Registrador. -
J. Argeo ll./riranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. GJ - R/F 6932ü8 -- 5/5 Valor C$ 90.00 
Ea.ye!' Akticngesellschaft, alemana, mediante 

apodcI'ado Dr . .Julián Bendaña, solicita concesión 
Patc·nte Invención sobre: 

"PROCE.30 PARA LA PREPARACION DE O, 
DIETIL-0-(FENIL 2 CIANO PROPEN 1 ENIL) 

TIONOFOSFORICO ACIDO ESTER". 
neí'.- Le A 18855 Ni. 

Opónganse. 
Ilegistn.; Propiedad Industrial. - Managua, 28 

novien1Urc 1079. - Yolanda García de 1\ionteale
gre, Regi¡¡trador. -- J. A .. rgeo Miranda, Sri~ 

3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
P.eg. No. 1426 -· RW 730819 - Valor C$ 75.00 

Diez inedia 1nañn.na, VC'inte marzo, corriente a
no, subastarse, rústica, veintidós inanzanas, ba. 
jos de Tomatoya, San José. 

Ejecuta: Remigio y Bernardo Sevilla a Sixto 
Sevilla . 

.f.,_v2Júo: Mil Córdobas. 
Juzgado J ... ocal. Boaco, tres marzo, mil novecien

tos ochenta. - Socorro 1\!Iedina, Sria, 
3 2 

Rcg. ~o. 1'1-~7 - R/F 730·119 -·- Valor C$ 75.00 
Once inedia inañana, veinte marzo, corriente, 

subastarase, rústica, cien ma.11zanas, San Pedro, 
Paygua. 

Ejecuta: Julio Velásquez a Marcelo Palma. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Boaco, quince febrero mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1128 - R/F 730824 - Valor C$ 75.00 
Once cnarf'nta mañana, veinte marzo, con-iente 

afio ,subastarisc, rústica, setenta manzanas, Río 
Blanco. 

Ejecuta: Maximina Sobalvarro a Rogelio Se
queira. 

~"--valúo: 1viil Córdobas. 
Juzgado r ... ocal. Boaco, tres marzo, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1429 - R/F 730820 - Valor C$ 7~.00 
Doce inedia mañana, veinte marzo corriente 

afio, subastarse, rústica ,veintiuna manzanas, El 
Balzao, San Lorenzo. 

Ejecuta : Angelina Flores a Cipriano Flores. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo mil nove

cientos ochenta. - S. }/[edina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1421 - R/F 730420 - Valor C$ 75.00 
Nueve media mañana, veinte marzo corriente, 

subastaráse, rústica, cien manzanas, San Pedro, 
Paygua. 

Ejecuta: Julio Velásquez a Julián Pabna. 
Avalúo: ?t.iil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Boaco, quince febrero mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

No. 62 

Reg. No. 1425 - R/F 730822 -- Valor C$ 75.00 
Nueve cuarenta mañana, veinte n1arzo corrien

te año, subastaráse, rústica, quince manzanas, 
Zonzapote, Teustepe. 

Ejecuta; Adelaida Sobalvarro a Simeón Blanco. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo, inil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1431 - R/F 730817 -- Valor C$ 75.00 
Diez media mañana, veintiuno marzo corriente 

afio, subastaráse, cincuenta manzanas, Liquia. 
Ejecuta: Juan, Pablo Elisa Oporta a .A.dela 0-

porta. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres 1narzo, mil nove· 

cientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1432 - R/F 730816 -- Valor C$ 75.00 
Once media mañana, veintiuno marzo corriente 

año, subastaráse, rústica, cincuenta manzana.<=:, 
I...iquia, Matiguás. 

Ejecuta: Adela Poveda a 1-fanuel Povf'da. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marro, mil nove

cientos och€'nta. - Socorro Medina, Sría. 
3 2 

Reg. No. 1433 - R/F 730815 - Valor CS 75.00 
Doce media mañana, veintiuno marzo, corrien-

te afio, subastaráse, urbana_. San José. 
Ejecuta: Rosalía Torres a }.o!elania Treminio. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo mil nove

cientos ochenta. -- S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1434 --- R/F 730814 -- Valor C$ 75.00 
Doce cuarenta tarde, veintiuno n1arzo, corrien-

te año, subastaráse, urbana, San José. 
Ejecuta: Melunia Treminio a 11.osalia Torres. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo, nül nove~ 

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1435 - R/F 730785 - Valor C$ 75.00 
Nueve media mafiana, veintidós n1arzo corrien

te afio, subastarse, rústica, comarca Amparo Pay
gua. 

Ejecuta; Justo López a Eulalia Marenco. 
A valúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo mil nove

cientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1436 - R/F 730780 - Valor C$ 75.00 
Diez media mañana, veintidós marzo, corriente 

afio, subastaráse, rústica, cinco manzanas, Las 
Lagunas, Boaco. 

Ejecuta: Juana PadiUa a Simeón Padilla. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo, mil nove

cientos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 2 

RReg. No. 1437 - R/F 730779 - Valor C$ 75.00 
Once media mafiana, veintidós marzo, corrien

te afio, subastarse, rústica, cuarenta manzanas, 
Paygua. 

Ejecuta: Roque Soza a Francisco Escoto. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo, mil nove. 

cientos ochenta. - Socorro Medina, Srta. 
3 2 

' 
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Reg. No. 1438 - R/F 730787 - Valor C$ 75.00 
Doce n1edia tarde, veintidós marzo, corriente 

afio, subastaráse, rústica, Platanal Norte, Camoa
pa. 

Ejecuta: Víctor Jarquín a Gabino Jarquin. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, tres marzo, mil nove

cientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1430 --- R/F 730788 - Valor C$ 75.00 
Nueve media mañana, veinticuatro marzo, co

rriente año, subastaráse, rústica, doscientas man
zanas, Las DeJicias, Paygua. 

FJjecuta: Gurn1ecindo Soza a Gilberto Marín. 
Avalúo: J\.fil Córdobas. 
Juzgado I.ocal. Boaco, tres n1arzo, inil nove

cientos ochenta. -- Socorro Medina, Sria. 
3 2 

Reg. !'To. 1·:140 -- R/F 730821 ~ Valor C$ 75.00 
Diez 1nedia mañana, veinticuatro marzo, co

rriente año, subastarás0, rústica El Congo, Boa
co. 

Ejecuta: Flor Arauz a Encarnación Arauz. 
Avalúo; Mil Córdobas. 
Juzgado Loca1. Eoaco, tres inarzo, mil nove-

cientos ochenta. S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. No. 1441 - R/F' 730786 -- Valor C$ 75.00 
Once lnedirt mafian::i., veinticuatro marzo, co

lTientc año, s11l1:::i.star:>e, rústica, tr1~ce manzanas, 
Saguatepc. 

Ejecuta: Lucía y Felipa García a Valentin Dá
viia. 

A.valúo : ::vrn Córdobas. 
Juzgado I .. ocal. B0aco, tres 1narzo, inil nove

cientos ochenta. ---- S. Medina, Sria. 
3 2 

Reg. l'Jo. 1619 -~ R/F 74239G - Valor CS 225.00 
I\'ur:ve de la n1:J.ñana. 20 de mflrzo del corriente 

año, sub~!sb1rfu-v.', local de este Juzgado, vehículo 
Da.tsun 120-A Co11pc. afio 1079, modelo J(LFlO
D'\V, ciui.,;JiH 022309, motor 059113, cuatro cilin
dros, cnpacidnd cinco pasajeros, color dorado. 

Base: Cuarenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y 
Dos Córdoh~s con Setenta Centavos. 

E::;tricto contado. 
Ejecuta: CRASA. 
Dado en el .Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua ,a las nueve de la mañana del cinco 
<'!2' insrzo rle mi1 novecientos ochenta. - Tito Raúl 
Guardado S118z0, Secretario del Juzgado Tercero 
Civil del Dif'ltrit0 de Mana~ua. 

3 2 

H.p_g. No. 1fi01 n./F 730848 Valor C$ 75.00 
Doce n1eridiana.s, vc~inticuntro 1narzo corriente, 

subastarH:of'. rústica, setcntn. Jnanz:.:i.nas, jurisdic
ción "Bcca'tn. Paiwas", departamento Zelaya. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Eiecuta: Beatriz Ojcda. 
Ejecuifu1:i: Antonio Jarqllin. 
.Juzgado Loo..;r;J Civil. Boaco, cinco 1narzo, mil 

novecientos ochen~a. -- S. Me<lina, Sria. 
3 1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1622 - R/F 623658 - Valor C$ 45.00 

Comp. 766952 - Valor C$ 30.00 
José LóP'ez, unión Francisco López, solicita ti· 

No. 62 

tulo, rústico, jurisdicción Tola; Oriente, Pedro 
Cruz; Poniente y Sur, Rodrigo Campos; Norte, 
Erasmo Holma..."l. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiocho novic111bre, 

mil novecientos setentínucve. - Nubia l-Iernán
dez, Secretaría. 

3 1 

Reg. No. 1523 - R/F 623659 - Valor C$ 45.00 
Comp. 766951 - Valor C$ 30.00 

José L6pez unió:-t Francisco López, solicitan 
titulo rústico, jurisdicción Tola, Oriente, Pedro 
Cruz; Poniente, Pedro Campos; Norte, María 
Hurtado; Sur, 1i'!:irtin Cruz. 

Opóngase. 
.Juzgado Distrito. Rivas, veintiocho noviembre, 

mil novecientos seientinucvc. - Kubia IIernán
dez, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1625 -- R/F 757103 - - ·valor C$ 75.00 
Concepción CarazÜ, solicita supletorjo, El Na

ranjo, Telpaneca, inedia manzana; linderos: Nor
te, Gregorio Carazo; Sur y Oriente, Alfonso Or
tez; Occidente, Anselmo Matey. 

Opónganse. 
Telpaneca, tres marzo, n1il novécientos ochen

Cándida Fcrnández, Sf;CtY·1'ari::i.. 
3 1 

Reg. No. 1626 - R/F 757102 Valor C$ 75.00 
Ramón Cn1z, solicitn r-;upletnrio, una manzana, 

El Naranjo, TC'lpancca, lindero:>: :Norte, .li.nselmo 
Matey; Sur, Gregorio Car.'1zo: Flst0, Alfor.so Or
tez: Oeste, Cristóbal Gonzile?., 

Opónganse. 
Telpaneca, tre~ !nat'zo, mil no''Cf'.ientns ochen

ta. _ __:: Cándida Fernández, Sria. 
3 1 

Reg-. No. 1628 R/F 7571ü7 - Valor C$ 75.00 
Pablo Corea Casco, solicita snpletorio, rústicc, 

cuatro manzanas, I~ri. Guayaba; :r-:r0rü~ y Est<:>, Rix
to CaRco: Sur, R:i.n16n Carrasco; OestP, Guiller
mo Cáceres. 

Opónganse. 
.Tuzg-ado J...or.;il. Son1oto, uno de n19_rz,1 de 1nil 

novcciento3 ochenta.. -~ ~,c~c·.indino Lópcz. Sri0. 
3 1 

Reg'. No. 1167 - R/F 7470M Valor CS 15~.00 
Orlando González Tórre7, solicita supletorio, 

rústico, Los Brasilf'íl, L'.;Ó'1, 1indero3: Norte, 
Braulio Paniagua; Sur, costa d<·l 13acífico; Oes
te. Ectuardo Saborio; Este, Jorge Fornos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. L86n, doc0 febrero mil 

novecientos ochenta. · ~oel E. Roiz Lacayo, Ss
cretario. 

3 1 

Rí'g-. No, 724 --- R/F 71335:1 ~lalor C~ 1!'50.00 
Roberto Canizalí'z Fernándt:?:, .o::olicita titulo 

supletorio urbano. esta ciudad Hndq: J\.~ort.3. De
metrio Salina.s, calle en r11~dio; Sur terrenog baI
rtío: Oeste, Sucesores de David Ci:i.rcnche. hoy de 
Enrique Sandino; y Oe:=;te, Irma ObrPgón. 

Oponerse. 
Juzga,do Civll del [Jistrito. Gr.'J..n;;irla, veintidós 

P.nero mil novP.cientos O('henta. - Alvaro Bern1ú_ 
dez, Secretario. 

3 3 

Reg, l'Jo. 1123 - R/F 745223 --- "'ilRJor C$ 75.00 
Ronaldo Gallegos, Elizabeth Saballo:::. Rolici.ta.n 

título, rústico, Belén, Norte, .Justo Bolaños: Sur, 
Octavio Bolafios; Este, Mata Caña; Oeste, David 
Carcache. 

Opónganse. 
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Juzgado Local. Riv::ts, cuatro febrero mil no
vecientos ochenta. - lvania Cerda, Sria. 

3 3 

Reg. :N"o, 1124 - R/F 745040 -· Valor C$ 75.00 
Octavio Bolaños, Solicita título, rústico, Belén; 

Norte, Sara Bolaños; Sur, Justo Bolaños; Este, 
ca111ino J,1ata Caña; Oeste, David Carcache. 

Opóng::tn::ie. 
.Tuzgado LocaJ. Rivas, treinta enero n1il nove

cit:'!ltos ochenta. - · Ivania Cerda, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1125 --· R/Ii"' 745228 -- Valor C$ 75.00 
l'Hc0Iás Bustos, solic~ta titulo rústico, jurisdic

ción Tola; Nortf', Nicolás Bustos; Sur, Guiscoyol; 
Est~, Nicolás Bustos; Oeste, ~,.a.ncimí. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, siete febrero mil no

vecientos ochenta. -- Nubia Hernández, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1J.28 --- R/F 603633 - Valor C:f 75.00 
Pascual Carrillo Cárdenas, solicita supletorio, 

Bola1· urbano; Norte, Maximiliano Vargas; Sur, 
Pedro Sánche:,.:;; E~tte, Calixta López; Oeste, Jua
na Ber1núdez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Sor,_,-1oto. seis de febrero de n'lil 

novecientos ochenta. -- Secundino López Espino~ 
za, Secreta:rio. 

3 3 

Reg, :-Jq. 1130 --- H./F 751014 - Valor C$ 150.00 
Rodolfo Guillén Cá.lix, pide supletorio, rústico, 

deno1ninado "El 1\iacho Muerto", Cascab~l. Somo
to; N~-\rtc, C'ctrretera Panamericana, Reyn:ildo Co- ¡ 
r1'a; 8~~r. carr.ino a La Gua.yaba; Oriente, Teófilo 
Casco; Occidente, Banco Nacional, camino real. 

<JpúuganP:e. 
.Juzgado Distrito. 

\'e(·ientr:is oehi:nta. 
So1noto, ocho febrero mil 
- Reyna de Cano, Sria. 

3 

no-

3 

Rf'g. J'{o. 113·1 R/F 59378D - 'ralor C$ 75.00 
Bsrcct:v:i6n del Carmen Avilés Corea, Jalapa, 

~;0Jicita snp!etnrlo. rúEtica, .Talapá: Norte, río Po
teca; Sur, T .. o.~tvr Quiroz: Oriente, Occidente, En
riqnFO García. 

CJpónganse. 
Juz~;a<lo Distrito. Ocotal, once febrero mil no

vccíentos uchc-nta. --~ Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

H.r-c;·. N•_r. 1138 - - R/F 593562 - Valor C$ 75.00 
.Tos(' A.utonio Maradiaga Calderón, piLle suple

tori'_i, urbano, Quilalí; Norte, Primitivo Ze1aya; 
Sur, B~0.nito S:::.linas; Oriente, Victoria Torres; Oc
('identL>, .Juana Gurdián. 

()p6ngausc. 
J uz.gado Distrito. Ocotal, veintiuno enero mil 

?lD\'eeit_~ntoe:: ochf'nlfl. - - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Re-g. N"o. 114-ú - H./F 7:1.5914 -- V,.alor C$ 90.00 
C~oncepción Alarcón de Acevedo, solicita suple

torio, urbano. Ra1na; linda: Norte, Juan Monte
negro: Sur. Ca.lle Padilla; Este, lote dos; Oeste, 
CallP Martínez. 

Oponers<:". 
Juzg:ado Civil df'l Distrito. Bluefields, veinticin

co enero n1il novecientos ochenta. ~ Juan José 
Malespín, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1141 -- R/F 715941 - Valor C$ 90.00 
René Bustamante 1vfiranda, solicita supletorio, 

urbano, Rama, linda: Norte, Calle Urbina; Sur, 
Calle Martinez; Este, lote siete; Oeste, calle Ur ... 
bina Vega. 

Oponerse. 
Juzgado Civil del Distrito. Bluefields, veinticin~ 

co enero de mil novecientos ochenta. - Juan Jo~ 
sé Malespin, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1142 - R/F 7J6l21 - \l'alor C$ 180.00 
li'Jmily J\.!c.Bernett vit1da de Ilodgf'.on, s·::>licita ti

tulo supletorio, lote urbano, Barrio Punta Fría, 
I!luefie!ds; lindante :NortP, Peter f'inclair; ochen
ta y seis pies; Sur, I::'.:;-12:1 '!_'ho1nas, ochenta y sei.s 
pies; Este, Calle Pública; y Oeste, Helen y Fer
dinand Tho1nas, ochenta pies. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Ci"il Dlstrlto. Bluefield:::, rnayo 

veintitrfs ;ni! novech,11tos setenta y nueve. -- 11-ra_ 
nuel J..Iurtinez S. J.J. :1!alespín C., Srio. 

3 3 

CITASE A SOCIOS DE CALEY DAGNALL 

Reg, No. 1587 ~ R/F 742377 - \ralor C$ 225.00 

El Banco Calcy Dagnall, representado por su 
Gerente G'?-neral, solicita v.orificar Junta General 
:B~xtraorclinaria de l:=t sociedad Caley Dagnall de 
Inversiones, Sociedad ..._'\_núni1na y para tal efecto 
se cita a los socioH para que en el termino de 
veinte días contados a partir de la últinut pubH
cación de este edicto cornp::?rezcan en el local so
cial del Ban.co para verificar la Junta solicitada .. , 
bajo apercibimiento de nombrárseies Guardador 
Ad-Liten1 que los represente. 

Objeto: 
1.-T;Jlección Junta Directiva. 

Juzga.dn P:·inHo~·n Civil del Distrito. 1lif:tnag1w, 
seis de marzo de nül novecientos ochenta .. - Ar. 
turo Morales Guzm::\n, .Tuez lo. Civil este DifJtrito. 

3 2 

Sentencias de Divorci-0 
Reg. No. 1624 - R/F 742512 - C$ 50.00 

Por sentencia de las nueve y treinta mi
nutos de la mañana del día 5 de marzo de 
1980, declaróse disuelto matrimonio de 
Leonardo René Arróliga Picado y Mirian1 
del Carmen Baltodano Gutiérrez. - Sala 
Civil. Corte de Apelaciones. Masaya. - Sil
via Ortega Centeno, Srio. 

1 

Reg. No. 1627 - R/F 750625 - <:¡¡: 25.00 

Sala Civil Corte Apelaciones Estdí, en 
sentencia 10:00 a.m. 16 julio 1975, declaró 
disuelto matrimonio José María Machado 
Martínez y Rosa En1ilia Gonzálcz Canale8, 
confirmando la de .Tuez-aquo. ?\icasio 
Ramos Ramírez, Srio. 

1 

Declaratoria de Heredero 
Reg. No. 1620 - R/F 767475 - (f: 25.00 

María Luisa Vargas vda. Navarretc, so
licita declarársele heredera, esposo, Pre
sentación Navarretei bienes, derechos, ac
ciones, señaló bienes. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho mar

zo, mil novecientos ochenta. - Orlando 
Noguera. 

l 
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